
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso: Prendario Nº 1100140030022022-00959 

 

 Por cuanto la medida cautelar se encuentra registrada, según se 

observa del certificado de tradición, se ordena la APREHENSIÓN del 

vehículo automotor identificado con placas GPQ-103, denunciado como de 

propiedad del ejecutado RAUL ANDRÉS DUCÓN CARDONA, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 81.715.684. 

 

Para tal fin se comisiona a la POLICÍA NACIONAL, SIJIN, GRUPO 

AUTOMOTORES. OFÍCIESE informándole que debe dejar el vehículo a 

disposición de este juzgado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

    
   
 
 
 

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 
  JUEZ  

LNRC 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 

10 hoy 21 de marzo de 2023, a las 8:00 A.M. 

 

 

 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 

Secretario 
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